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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2018-743 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, D.C. NOVIEMBRE CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 04), el Despacho dispone: 

 

Negar la petición elevada por la parte actora de dar impulso procesal para ordenar seguir adelante la 

ejecución, toda vez que dicha actuación ya se ordenó mediante auto del 4 de abril de 2019, Fl. 607; y  en la 

misma providencia se requirió presentar liquidación del crédito sin que a la fecha las partes hayan dado 

cumplimiento a dicha providencia.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

DSR 
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